








Bogotá, 2 de Mayo de 2022

Señores

ASEGURADOS AFILIADOS

JARDINES LA COLINA

Bucaramanga

ASUNTO: PÓLIZA VIDA GRUPO

Respetados señores:

Por medio de la presente me permito informar que Jardines La Colina Ltda, Nit.

890203580, tiene contratada la póliza de Vida Grupo a través de Seguros Confianza S.A.,

con una vigencia desde las 24 horas del 29 de marzo de 2022 hasta las 24 horas del 29 de

marzo de 2023.

Esta póliza podrá ser renovable a voluntad de las partes contratantes, de acuerdo al

resultado técnico de la póliza en la vigencia inmediatamente anterior.

Seguros Confianza, con la debida anticipación le informará al tomador de la póliza y a sus

asegurados, los términos o las condiciones de renovación y la fecha fin de la vigencia, con

el propósito que el consumidor financiero apruebe o rechace con una anticipación no

menor de un mes a la fecha del vencimiento de la póliza, si se realiza o no la renovación,

sin perjuicio de lo pactado en la condición tercera de la presente póliza.

Cualquier información adicional con gusto será atendida.

Cordialmente,

FIRMA AUTORIZADA

Seguros Confianza S.A

Nit. 860.070.374-9


